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E1 presente Modelo de Utilidad tiene por objeto la  declaración so­

bre la  que debe recaer e l p riv ileg io  de explotación industrial y comer­

c ia l exclusivos en e l te rr ito r io  nacional de acuerdo con la  vigente le ­

gislación sobre Propiedad Industrial que, como e l enunciado indica, se 

trata de-un fa lso techo de celosia de retícu la  laminar.

Este modelo de techo en celosia que se preconiza se caracteriza esen 

cialmente por estar constituido por una celosia clásica de retícu la  la  

minar, especialmente apoyada y sujeta a un p e r fil y un muelle, ambos e— 

lementos de especial y novedoso diseño. La utilidad práctica de este.-  

conjunto de fa lso techo presentado, está en que e l p e r fil armadura y de 

contormo, es a la  vez p e r fi l  de apoyo, suección y suspensión de í'dá be— 

losias, teniendo también la  particularidad de que remata vistosamente 

las uniones de los paneles de celosías, tapando los cantos de éstas.;* la  

la  sección del p e r fil configure una "T" invertida con e l borde c .canto 

del alma de mayoi grueso que e l resto de la  sección, este regruesado es 

ta previsto para pos ib ilita r e l montaje de los soportes de suspensión — 

de va r illa  extensibles y los muelles de sujección de los planes de celo­

sías. El citado muelle de sujección es un clásico resorte de torsión de 

dos espiras circulares con unos extremos especialmente conformados para 

conseguir que, uno de e llo s  amarre fuertemente sobre e l borde dél p e r fi l



contorno y e l otro rea lice la  sujección de las láminas de la  celosía.

Para mejor comprensión de lo  ar.teriomente expuesto y únicamente a 

títu lo  de ejemplo no lim ita tivo , se acompaña una hoja dé plano en la  

que:

5. Fig. 1.— Representa e l conjunto del fa lso  techo de celosía con to­

dos los elementos constituyentes.

. Fig. 2.— Representa*un detalle de la fija c ión  de la  celosía a l per­

f i l  de contorno mediante dos muelles, uno visto en posición de fijac ión  

celosi.-!., e l  otro en posición fijac ión  a p e r f i l .  - *

En estas figuras se han indicado con las referencias que a continua­

ción se relacionar, los siguientes elementos:

1. P e r f i l  de contorno y suspensión. ...

2. Muelle de fijac ión  (lado dB fija c ión  ce los ía ).

3. Muelle de fijación  (lado fijación  a p e r f i l ) .

4. Soporte de suspensión.

5. Panel de celosía.

Refiriéndonos a las antes citas ilustraciones que representan una -

forma esquemática de su realización industrial, y que únicamente se in­

cluye con carácter meramente informativo y por consiguiente no lim ita ti—
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sicos paneles de celosías 5) apoyados sobre las alas de los perfiles  — 

de contorno y suspensión 1) y sujetos mediante los muelles de fija c ión  

2 y 3) éstos vistos según e l  montaje lado fija c ión  celosía 2) y lado f l  

jación a p e r f i l  3) todos los perfiles  de contorno y suspensión van ama­

rrados y suspendidos mediar ¡te los soportes de suspensión 4) que son re­

gulables en altura mediante la  horquilla y la  va r illa  longitudinal que 

se recibe a l forjado del techo.

N O T A  * "

Hecha la  descripción del presente invento, se hace constar que lo que 

SE declare como no practicado ni divulgado en España, comprende Je-los 

siguientes:

R E I V I N D I C A C I O  N E 8 *

i .— Falso techo de celosía de retícu la laminar caracterizado porque 

está constituido, por la  clásica celosía de retículas laminares, un es­

pecial p e r f i l  de contorno que reúne las particularidades de ser p e r fil 

dé apoyó d é lo s  paneles, sujección de dichos paneles y sujección del con 

junto de celosías del fa lso  techo.

2.— Falso techo de celosía de retícu la  laminar, según la  anterior -  

reivihdiGaEiáh, caracterizado porque a l p e r f i l  -^gontor&p, apta consti-



tuido y configurado per una sección de "T" invertida, con e l  borde del 

alma de mayor grueso que e l resto dE la  sección, dicho regruesado está 

previsto para pos ib ilita r e l montaje de los soportes de suspensión con

va r illa  regulable en longuitud y los muelles que sujetan los paneles de 

CElosia, quedando previstas las alas del p e r fil para e l apoyo de les pa 

neles celosía, que a su vez aportan un buan remate de montaje al quedar 

ocultos a la  viste los cantos de unión de los paneles de celosías.

3.- Falso techo dse celosías de retícu la laminar, según la  secunda 

reivindicación, caracterizado porque e l muelle de sujección paneles ce­

losías , lo  constituye un resorte circular de torsión cmn dos estiras y 

unos extremos abrace y amarre fuertemente sobre e l borde del p e r fil con 

torno y El otre extremo realice la  sujección de las láminas de la celo­

sía  mediante la  presión ejercida por e l efecto del muelle.

3

4 .- FALSO TECHO DE CELOSIA DE RETICULA LAMINAR.

15. Según se describe y reivindica en la  presente memoria descriptiva que

consta de 5 hojas foliadas y mecanografiadas por una sola cara y de una
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